
 
 

El pago calculado de usted del Acuerdo Financiero 

Manuel de Jesús Altamirano-Santiago et al. versus Better Produce, Inc. et al. 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Central de California 

Causa n.° 19-CV-3964-DDP 

Según la documentación de los Demandados sobre el empleo, usted desempeñó un trabajo 
como trabajador H-2A para Rancho Del Mar, Inc. (o al mismo tiempo que los trabajadores H-2A) 
de conformidad con el Pedido Laboral n.° «CA-14259242 del año 2015» «CA-14642271 del año 
2016» «CA-14968271 del año 2016» «CA-15159101 del año 2017» «CA-15771064 del año 2018».  
Durante este período o períodos de los contratos, trabajó usted un total de «Total_Weeks» semanas 
laborales.    

 
Basándose en esa información, se calcula que recibirá usted «Total_Estimated_Award» del 

Acuerdo Financiero, la cual incluya las sumas siguientes: 
 

Suma de reembolso «Total_Season_Awards» 
Suma de soborno devuelto (por contratación) «Total_4_Wk_Awards» 
Por sus semanas de trabajo «workweek_payment» 

 
Para recibir los fondos del Acuerdo Financiero que le corresponden a usted, debe ponerse 

en contacto con una de las dos direcciones indicadas a continuación para informarle al 
Administrador del Acuerdo Financiero o a los Abogados de los Demandantes a dónde enviarle el 
pago una vez que su Señoría otorgue la aprobación definitiva del Acuerdo Financiero.  La 
información referente al contacto y pago de usted no se compartirá con nadie más que el 
Administrador del Acuerdo Financiero y los Abogados de los Demandantes.   

 
Si no está de acuerdo usted con las fechas indicadas de su empleo o con el número de 

semanas laborales indicado en que estuvo usted trabajando para los Demandados durante los 
períodos de los contratos de los años 2015, 2016, 2017 y 2018, debe presentar al Administrador del 
Acuerdo Financiero un documento por escrito en el cual indica usted las fechas y semanas laborales 
que cree correctas y debe enviarse antes del 27 de septiembre de 2021, a más tardar. 

Administrador del Acuerdo Financiero  
Litigio RDM 

en nombre de/Atticus Administration 
PO Box 64053 

Saint Paul, MN 55164 
correo electrónico: litigioRDM@atticusadmin.com 

N.° de fax: 1-888-326-6411 / N.° de WhatsApp: 612-205-1767 
 

Abogados de los Demandantes 
Licdos. Dawson Morton y Santos Gómez 

GABINETE DEL SANTOS GOMEZ 
1003 Freedom Boulevard 
Watsonville, CA 95076 

N.° de tel.: (831) 228-1560 
dawson@lawofficesofsantosgomez.com 
santos@lawofficesofsantosgomez.com 

 


